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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIOS INTEGRALES AMBIENTALES 

e SIANCERO S.A. 

CAPITAL: USD $ 800 

DI 3 COPIAS 

e.c.t. 

Escritura número 2013-17-01-040=P003710 

- En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolijano, capital de la 

Repúbliga del Ecuador, hoy día SIETE (7) DE JUNIO del año dos mil 

trece, ante mí Doctora PAQLA ANDRADE TORRES, Notaria Pública 

Cuadragésima del Cantón, comparecen a la celebración de este contrato, por 

una parte la compañía extranjera, con domicilio en el Distrito de Columbia, 

Estados Unidos de América, denominada BUPER ENERGY LLC, 

legalmente representada por su Socio Unico y Representante Legal señor 

a Ingeniero Santiago David Romero Guerrero, por un lado; y, por otro la 

compañía extranjera, con domicilio en el Distrito de Columbia, Estados 

Unidos de América, denominada COCH «€ SONS LLC, legalmente 

representada por su Socio Unico y Representante Legal señor Ramiro” 

Sebastián Aviles Carrera, personas naturales éstas que son ciudadanos de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, en la calidad que representan, 
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legalmente capaz para contratar y obligarse cual en derecho se requiere, a 

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documento de 

identidad que en fotocopias se agregan, bien instruidos por mí la Notaria en 

el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor literal 

que transcribo es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, por favor sírvase incorporar una de 

constitución de compañía anónima al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- Comparecientes: Comparecen a la celebración de este 

contrato, por una parte la compañía extranjera, con domicilio en el Distrito 

de Columbia, Estados Unidos de América, denominada BUPER ENERGY 

LLC, legalmente representada por su Socio Unico y Representante Legal, el 

señor Ingeniero Santiago David Romero Guerrero, por un lado; y, por otro la 

compañía extranjera, con domicilio en el Distrito de Columbia, Estados 

Unidos de América, denominada COCH «€ SONS LLC, legalmente 

representada por su Socio Unico y Representante Legal, el señor Ramiro 

Sebastián A iles Carrera, personas naturales éstas que son ciudadanos de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, en las calidades que representan 

legalmente capaces ante la ley para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- 

Voluntad de constituir: Los comparecientes manifiestan su voluntad de 

constituir como en efecto lo hacen una compañía anónima bajo las normas 

constantes en las leyes ecuatorianas y en los presentes estatutos.- 

TERCERA.- Estatutos sociales: Esta compañía se regirá por los siguientes 

estatutos sociales: CAPITULO 1. DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, 

DOMICILIO, OBJE SOCIAL Y DURACIÓN.- Artículo Primero.- 

Cor la denominación de “SERVICIOS INTEGRALES AMBIENTALES 

SÍANCERO S.A.” sy constituye en el Distrito Metropolitado de Quito,
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Y 
Provincia de Pichincha, una sociedad anónima que tiene por objeto social 

dedicarse a las siguientes actividades: a) La prestación de servicios de 

( 

La prestación de servicios ambientales para la industria en general, con 

asesoría, consultoría, capacitación y gestionamiento en materia ambiental; b) 

énfasis en la recuperación de áreas contaminadas, en la prevención de 

contaminación y en la gestión de todo tipo de desechos, peligrosos y no 

peligrosos, industriales, químicos, petroleros, mineros y demás; oy La 

representación de marcas, productos y servicios para la industria en general, 

con énfasis en la recuperación de áreas contaminadas, en la prevención de 

contaminación y en la gestión de todo tipo de desechos, peligrosos y no 

peligrosos, industriales, químicos, petroleros, mineros y demás; d) La 

preparación, asesoría, consultoría, capacitación de estudios de impacto 

ambiental o planes de manejo ambiental para todo tipo de personas naturales 

A 
o jurídicas, nacionales o extranjeras; e)“La prestación de servicios de 

reciclaje de toda clase de materiales industriales, petroleros, químicos, 

mineros y demás; f) La prestación de servicios de mantenimiento de todo 

tipo de infraestructura y obras, mediante cuadrillas, alquiler de equipos, 

productos y maquinaria en general; g) Alquiler de equipos y maquinaria Sn 

general; La prestación de servicios de alquiler de plásticos; h) La 

explotación, importación, exportación, compra, venta, arrendamiento, 

reparación, desarrollo, diseño, ingeniería, fabricación, mantenimiento, 

instalación, aplicación y utilización de todo tipo de equipos y sistemas 

industriales, su maquinaria, partes y accesorios en general, así como equipo 

para la filtración, transformación, tratamiento y regeneración de materiales 

contaminantes; i) El desarrollo, fabricación, importación, exportación, 

compra, venta, transformación de técnicas para la remediación ambiental, 

tratamiento de desechos sólidos de toda class, recuperación de áreas 

contaminadas. Para el cumplimiento de este fin, la compañía podrá realizar



F 

Nodo tipo de actividades relacionadas con su objeto social y permitidas por la 

Ley, incluida la posibilidad de realizar importaciones y exportaciones de 

bienes y servicios; obtener y dar representaciones, adquirir acciones o 

participaciones de otras sociedades con recursos propios. La sociedad no 

realizará ninguna actividad que pueda considerarse como intermediación 

Nxinanciera, Artículo Segyndo.- La sociedad €s de nadonalidad ecuatoriana; 
Y 

tendrá su domicilió principal en la ciudad| de Quito, Distrito Metropolitano, 

Provincia de Pieinca, Jero podrá establecer sucursales y agencias dentro 

del territorió. asoma y/o el exterior. Artículo Tercero.- LA compañía 

NX durará cien años contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro 

am (escritura de constitución, pero este plazo podrá prorrogarse, e 

inclusive disolverse o liquidarse la compañía antes del vencimiento de dicho 

plazo por imposibilidad manifiesta de realizar el fin social, por prdida de las 

reservas y de la mitad del capital social; por fusión por unión o por fusión 

por absorción en el caso de que fuere absorbida; por resolución de la Junta 

General de Accionistas; por traslado del domicilio  fincipal a país 

extranjero; por resolución de la Superintendencia de Compañías; y, por 

quiebra. Se observará en cada caso las disposiciones de la Ley de 

Compañías, y lo previsto en estos Estatutos.- CAPITULO Hi. DEL 

CAPITAL Y DE LAS ACCIONES.- Artículo Cuarto. - El capital 

CA Saz antorizadó de la compañía es de UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1600). El capital social 

de la compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 30 dividido/en OCHOCIENTAS $00) 

acciones ordinarias y nominativáas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1), tada ando Los títulos o certificados de 

adciones se expedirán de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 

. Lo, 
ompañías y podrán representar una o más acciones. En lo que concierne a
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Notaria Y a . . . . 2.4: 

la propiedad de las acciones, traspasos, constitución de gravámenes, pérdidas 

E 
Es y deterioros se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Las acciones 

    serán inscritas en el Libro de Acciones y Accionistas, en el que se registrarán 

todas las transferencias y modificaciones relativas a la étopiedad y derecho 

de estas acciones. Cada acción da derecho a votoen proporción a su valor 

pagado. Cuando se trata de emisión de acciones por causa de aurento de 

-A capital, cada accionista tiene derecho de suscribirlas en proporción a las 

acciones que posea. Los títulos de acciones extenderán en libros talonarios 

correlativamente numerados, y estarán firmados por el Presidente y el 

Secretario de da Compañía. Entregado el título al accionista, éste suscribirá 

su correspondiente talonario. En caso de que el capitál no/sea pagado en su 

totalidad, a los accionistas fundadores se les entregarán certificados 

provisionales que representen su parte proporcional pagada de la suscripción 

total, debiendo ser éstos canjeados por certificados définitivos, al momento 

en que se realice el pago completamente.- CAPITULO IM. RÉGIMEN 

NORMATIVO.- Artículo Quinto.- La compañía estará gobernáda por la 

Junta General de Accionistas y administrada por un Presidente y un Gerent 

General. Artículo Sexto: La Junta General de Accionistas es el órgano 

máximo de la sociedad, con amplios poderes para resolver todos los astatos 

relativos a los negocios sociales y para tomar las decisiones que juzgare 

convenientes en defensa de la misma; sus resoluciones, válidamente 

adoptadas, obligan aún a los ausentes y disidentes, salvo el derecho de | 

- oposición en los términos de la Ley de Compañías. Artículo Séptimo.- De 

la Junta General: Las juntas generales de accionistas € rigen en su 

organización, funcionamiento, atribuciones privativas de la Junta y más 

aspectos, por las pertinentes disposiciones legales y en particular por los 

- artículos doscientos treinta y siguientes de la Ley de Compañías, inclusive 

respecto de la forma, quórum y épocas de convocarlas. Las juntas generales 
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N ( ( 
ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la Compañía para 

considerar los siguientes asuntos: a) Nombrar y remover a los miembros de 

los organismos administrativos de la compañía, comisarios o cualquier otro 

personero o funcionario cuyo cargo hubiere sido creado por el estatuto, y 

X designar o remover a los administradores; b) Ñ Conocer anualmente las 

   

cuentas, el balance, los informes que le presentaren los administradores o 

directores y los comisarios acerca de los negocios sociales y dictar la 

resolución correspondiente. No podrán aprobarse ni el balance ni las cuentas 

si no hubiesen sido precedidas por el informe de los comisarios; €) Far la 

retribución de los comisarios, administradores e integrantes de los 

organismos de administración y fiscalización; d) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales; e) Refolver acerca de la emisión de 

las partes beneficiarias y de las obligaciones; f) Résolver acerca de la 

amortización de las acciones; g) Adordar todas las modificaciones al contrato 

social y a los estatutos; h) Resolver acerca de la fusión, transformación, 

escisión, disolución y liquidación de la compañía; nombrar liquidadores, fijar 

el procedimiento de liquidación, la retribución de los liquidadores y 

considerar las cuentas de liquidación; i) Considerar cualquier otro asunto 

puntualizado enel orden del día, de acuerdo a la convocatoria, y resolver al 

respecto; j) Dictar los reglamentos administrativos internos de la compañía 

y definir las atribuciones de los diversos administradores y funcionarios; 1) 

El Gerente General no requerirá autorización para otorgar garantías que 

fueren necesarias para el retiro de mercaderías de la Aduana, o para asegurar 

el interés fiscal en juicios en que la compañía sea parte, y que se ventilen 

ante el Tribunal Fiscal; y, lb Autorizar al Gerente General para enajenar, 

avar o limitar el dominio sobre los bienes inmuebles de la compañía, sin 

Hlicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías
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Artículo Octavo.- Juntas extraordinarias: Las juntas extraordinarias se    
    reunirán cuando fueren convocadas y no podrá tratarse sino de los asuntos 

para los cuales fueron expresamente convocadas, salvo lo prescrito en el 

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías y los presentes 

o estatutos. Artículo Noveno.- pPresidencia de la Junta General y 

: Secretaría.- La Junta General será presidida por el Presidente de la 

Ta Compañía ya falta de éste por quien la Junta designe; actuará corno 

secretario de la Junta el Gerente General, o la persona que la Junta General 

elija como secretario Ad - Hoc. Artículo Décimo.- Mayoría.- Las 

decisiones de las; juntas generales serán tomadas con mayoría 4e votos del 

capital pagado cóncurrente a la Junta, salvo las excepciones previstas en la 

ley y en los estatutos. Los votos en blanco y las abstenciones e sumarán a la 

mayoría numérica, Artículo Undécimo.- Convocatoria.- Tanto las juntas 

generales ordinarias como extraordinarias serán convocadas por el Presidente 

de la compañía -o el Gerente General. En caso de urgencia podrán ser 

convocadas por los comisarios. El o los accionistas que representen por lo 

menos el veinte y cinco por ciento del capital social, podrán pedir por 

escrito, en cualquier tiempo, al Presidente o al Gerente General de la : 

compañía la convocatoria a una Junta General de Accionistas para tratar de 

los asuntos que indiquen en su petición. Si este pedido fuere Techazado, o no 

se hiciera la convocatoria dentro del plazo de quince días, contados desde el 

recibo de la petición, se estará a lo dispuesto en el artículo doscientos téc 

o. de la Ley de Compañías. La Junta General, sea ordindña o extraordinaria, 

será convocada por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación 

del domicilio principal de la compañía, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, al fijado para la reunión, Áa perjuicio de lo establecido en el artículo 

décimo tercero. La convocatoria a Junta General deberá hacerse además, 

mediante comunicaciones escritas/ o /telegráficas dirigidas a aquellos 
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accionistas que así lo hubieren solicitado por escrito, e indicando a la 

compañía sus respectivas direcciones. La convocatoria deberá señalar lugar, 

O, día, hora y objeto de la reunión. Artículo Duodécimo.- Quórum: LS Si la 

Junta General no pudiere reunirse en primera | convocatoria por falta de 

quórum, se procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá 

demorarse más de treinta días contados desde la fecha fijada para la primera 

convocatoria. La Junta General no podrá considerarse. constituida y no podrá 

deliberar en primera convocatoria, si no está representado por lo meños la 

mitad del capital pagado; b) Las juntas generales se reunirán en segunda 

convocatoria con el número dl. accionistas presentes y se expresará así en la 

convocatoria que se haga. Para la segunda convocatoria no podrá 

modificarse el objeto de la primera convocatoria; c) Para que la Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el Samento O 

disminución del capital, la transformación, la fusión, o la disolución de la 

compañía, y en general, cualquier modificación a los estatutos, se requerirá 

que el cincuenta por ciento del capital |ypagado esté presente en la primera 

convocatoria. En la segunda convocatoria, se estará a lo dispuesto en el 

artículo doscientos cuarenta de la Ley de Compañías; d) Fora la verificación 

del quórum no se esperará más de una hora desde la prevista en la 

convocatoria. Artículo Décimo Tercero.- Juntas Universales.- No obstante 

lo establecido en los artículos anteriores, la Junta General se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida, en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar del territorio mega, para tratar cualquier asunto, siempre 

que esté presente la totalidad del capital pagado y los asistentes acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta. Sin embargo, cualquiera de los 

accionistas asistentes podrá oponerse a la discusión de los asuntos sobre los 

Chales no se considere suficientemente informado. En el caso previsto en este 

artículo, todos los accionistas o quienes los representen deberán suscribir el
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Acta. Artículo Décimo Cuarto.- Actas.- Las actas de las juntas generales se 

llenarán en hojas móviles escritas a máquina, en el anverso y reverso, 

deberán ser foliadas con numeración continua y sucesiva, y rubricadas una 

por una por el Secretario. Las firmas del presidente y sectetario de la Junta 

  

son imprescindibles. Artículo Décimo Quinto.- Del Presidente.- El 

Presidente de la compañía que puede o no ser accionista de la misma, será 

elegido por la Junta Genefal de Accionistas por un período de dog años y 

tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) Presidir las Juntas Generales 

de Accionistas; b) Reemplazar el Gerente General en caso de ausencia 

temporal o definitiva; y, ¿Cumplir con todos los deberes y ejercer todas las 

demás atribuciones que le correspondan según la ley, los presentes estatutos, 

los reglamentos o las resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

Artículo Décimo Sexto.- Del Gerente General.- El Gerente General, quién 

no requiere ser accionista de la compañía, será nombrado” por la Junta 

General de Accionistas y será designado por,un período de do años y tendrá 

los siguientes deberes y asribuciones: a) Representar a la Compañía legal, 

judicial y extrajudicialmente, así como administrar la misma sujetándose a 

los regu y limitaciones que le imponen la ley y los presentes estatutos; 

b) Dirigir e intervenir en todos los negocios y operaciones de la compañía 

con los requisitos señalados en estos estatutos; c) Péovia autorización de la 

Junta General de Accionistas, abrir cuentas corrientes bancarias, y girar, 

aceptar y endosar letras de cambio y otros valores negociables, cheques u 

o. Órdenes de pago, a nombre y por cuenta de la compañía; d) CÉmprar, vender 

o hipotecar inmuebles y en general invertir en todo acto o contrato relativo a 

esta clase de bienes que implique transferencia de dominio o gravamen sobre 

ellos, previa autorización de la Junta General de Accionistas; €) Conferir 

poderes generales o nombrar a factores ppercantiles, previa autorización de la 

Junta General de Accionistas; f) Contratar a los empleados y a los 
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Xrabajadores de la compañía y dar por terminados sus contratos de trabajo 

cuando fuere conveniente para los intereses de la compañía, ciñéndose a lo 

que ordena el Código del Trabajo y demás leyes; g) Tener bajo su 

Nesponsabilidad todos los bienes deja sociedad y supervigilar la contabilidad 

y archivos de la sociedad; h) Llevar los libros de actas, de acciones y 

accionistas, y el libro talonario de acciones; i) Dlesentar anualmente a la 

Vunta General de Accionistas un informe sobre los negocios sociales, 

incluyendo cuentas, balances y demás documentos pertinentes; j) Présentar 

añtualmente, y con la debida anticipación a la fecha de la reunión de la Junta 

Neneral Ordinaria de Accionistas un informe del Balance General, del 

Estado de Pérdidas y Ganancias, y sus respectivos anexos; k) Elaborar el 

Xpresupuesto anual y el plan general de actividades de la compañía y 

someterlos a la aprobación de la Junta General de Accionistas; 1) Macer 

cumplir las resoluciones de la Junta General; y, m) EX. General tendrá todas 

las facultades necesarias para el buen manejo y administración de la 

compañía y todas las atribuciobes y deberes determinados en la ley para los 

administradores, y que estos estatutos no hayan otorgado a otro funcionario. 

Artículo Décimo Séptimo.- El Gerente General, así como el Presidente 

necesitarán autorización de la Junta General dé Accionistas para otorgar 

poderes generales, de conformidad con lo estipulado en el artículo doscientos 

sesenta de la Ley de Compañías. Artículo Décimo Octavo: El Gerente 

General estará sujeto a la supervisión de la Junta General de Accionistas y en 

caso de que realizare un acto o celebrare un contrato sin las autorizaciones 

previstas en los artículos precedentes, obligará a la compañía frente a 

terceros, de conformidad con el artículo doce de la Ley de Compañías; pero 

el Gerente General será personalmente responsable para con la compañía por 

los perjuicios que tal acto o contyato causare. Artículo Décimo Noveno.- En 

o de ausencia o incapacidad temporales o definitivas del Gerente General,



9000006 
DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES b- 

NOTARIA CUADRAGESIMA (E) CANTÓN QUITO 

C 

lo reemplazará provisionalmente, con todos sus deberes y atribuciones, el 
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Presidente de la compañía. Artículo Vigésimo.- El Presidente y el Gerenté 

General serán elegidos por períodos de dos años, pudiendo sin embargo 

permanecer en sus cargos hasta ser debidamente reemplazados; al término 

del período podrán ser reelegidos por otro nuevo período y así 

indefinidamente.- CAPITULO IV. DEL EJERCICIO ECONÓMICO, 

BENEFICIOS, RESERVAS, FISCALIZACIÓN Y LIQUIDACIÓN.- 

Artículo Vigésimo Primero.- El ejercicio económico de la Sociedad 

terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. Artículo Vigésimo 

Segundo.- Fondos de reserva y utilidades.- La formación del fondo de 

reserva legal y el reparto de utilidades serán cumplidos por la Junta General 

de Accionistas de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Compañías. Como 

todas las acciones de la compañía son ordinarias y ño existen preferidas, los 

beneficios repartidos a cada accionista estarán en proporción directa al valor 

pagado de sus acófones. Artículo Vigésimo Tercero.- Comisarios.- Se 

designarán, por parte de la Junta General de Accionistas, dos ¿omisarios, uno 

principal y otro suplente, quienes durarán en sus cargos uno, pudiendo ser 

reelegidos. Sus facultades serán las previstas por los artículos doscientos 

setenta y cuatro y siguientes de la Ley de Compañías. Artículo Vigésimo 

Cuarto.- Liquidador.- En caso de disolución y liquidación de la compañía, 

no habiendo oposición entre los accionistas de acuerdo a lo dispuesto en la 

Ley 31 reformatoria a la de Compañías, Scumirá las funciones de liquidador 

2. el Gerente General, de haber oposición a ello, la Junta General nómbrará uno 

o más liquidadores y señalará sus 3 Atribuciones y deberes. La liquidación se 

hará con arreglo a las normas legales pertinentes. Artículo Vigésimo 

  Quinto: Se entienden incorporados al presente contrato social las normas 

pertinentes establecidas en la Ley de Compañías, Reglamento de Juntas 

Generales y el Código de Comercio, en todo aquello que no se encuentre   
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expresamente previsto en los presentes Estatutos.- CAPITULO V. 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL.- Artículo Vigésimo Sexto.- 

Los accionistas fundadores declaran que el capital de la compañía es de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $ 800), que ha sido suscrito y pagado en su totalidad, así 
  

  

  

  

ACCIONISTAS , | CAPITAL  ¿/ | ACCIONES a PORCENTAJÉ. 

N OCA 8. SONS LLC A USD. 400,0 Y lam 4 506 

X BUPER ENEROY Lc luso. so000 Y | 400 / 50% Y 

TOTAL . [| USD.800,00 “ [800  / 100%  /             

Ñ 

DISPOSICIONES — TRANSITORIAS, DECLARACIONES — Y 

NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES | PEGALES- El presente 

documento constitutivo, que valdrá a la vez como estatuto de la compañía, ha 

sido aprobado en este acto por la totalidad de los fundadores y se declara: aY” 

Que no se hace reserva en provecho particular de premio, corretaje o 

beneficio alguno; b) ue la inversión mediante la cual se constituye la 

presente compañía es extranjero directa; c) Que autorizamos a los señores 

Doctores Simón Santiago Dávalos Ochoa y/o Juan Carlos Montenógro Salas, 

¿para que realicen todas las gestiones y actos necesarios para obtener la legal 

constitución de esta compañía, su correspondiente inscripción en el Registro 

Mercantil y obtener el Registro Único de Contribuyentes ante el Servicio de 

Rentas Internas. Usted señora Notaria se servirá agregar las cláusulas de 

estilo para la validez de esta escritura. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Las 

comparecientes se ratifican en la minuta inserta, la misma que se halla 

firmada por el Doctor Juan Carlos Montenegro S., con matrícula profesional 

número siete mil quinientos setenta y cuatro del Colegio de Abogados de 

ichincha. Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

receptos legales del caso; y, leída que le fue a las comparecientes por mí la



0000097 
DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) CANTÓN QUITO    
Nutarid4U 414 

e    
Notaria, se afirman y ratifican en todas sus partes, y firman conmigo en 

unidad de acto, De todo cuanto doy fe.- 

  

   
420 PMavid Romero Guerrero y 

“e Socio Unted y e ( 

BUPER ENERGY LLC 

RN (PEE 

IZ 

Socio Unico y Representante Legal C 

COCH £ SONS LLC /. 

o co 1os324042 

E Nine 

    

Dr. Paola Andrade Torres
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CAGADO PRISCILA DEL E 
SEGUNDAR IA EMPLEADO PRIVADO 
NESTOR P ROMERO - 
ANA GUERRERO 
34IT9 15/02/2007 
LO/OMPOÍA.    
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- 

3. acting in the capacity of 

2. This public document has been signed by — 
SUPERINTENDENT OF CORPORATIONS 

"This Apostille is not valid for use anywhere within the United States of America, its 
territories or possessions, 

" This Apostille onty certifñics the authenticity of the signature and the capacity of the person" who has signed the 
public:document, and, where apppopriste, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

e This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

Apostille 
(Converition de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. District of Columbia, United States of America 

CORPORATIONS DIVISION 

4. bearsthiescalstamp of. DEPARTMENT OF CONSUMER £ REGULATORY ci 

PATRICIA E. GRAYS 

  

  
CERTIFIED 

5. at Washington, D.C. 

6. the__11 day of___ SEPTEMBER 2012 

7. by Secretary of the District of Coltanbia 

e m 286628 

10. Signature: 2 

Cynthia Brock-Smith 
    
  

       Ur 24 

Notaria 40    

    

* inedrade Torres 

Dr. Paola Andrade Tarres *



  

tnitial File F: L00004625242 

GOVERNMENT OF THE DISTRICT OF COLUMBIA 
DEPARTMENT OF CONSUMER AND REGULATORY AFFAIRS 

CORPORATIONS DIVISION 

  

CERTIFICATE 

* THIS 1S TO CERTIFY that all applicable provisions of the District of Columbia Business 
Organizations Code have been complied with and accordingly, this CERTIFICATE OF 
ORGANIZATION is hereby issued to: 

BUPER ENERGY LLC ' 

Effective Date: 9/18/2012 

IN WITNESS WHEREOF 1 bave hereunto set my hand and caused the seal of this office to be 
affixed as of 9/18/2012 3:15 PM 

Business and Professional Licensing Administration 

Ll E 

  

  

PATRICIA E. GRAYS 
Superintendent of Corporations 
Corporations Division 

  

Vincent C. Gray 
Mayor 

Tracking 4: WhfZ3kIN 

-- Part 2 ade Torres
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DEPARTMENT OF CONSUMER , REGULATORY AFFAIRS 
District of Columbia Government 

_Corporations Division 

Articles of Orga 
TRI TA ME NENE IONES provisions TOTES 

¡OTRAS NT AUS ERIPIIONE 

  

First: Company name: 
BUPER ENERGY LLC /. 
  

Second: The street address of the initial principal office: 
El Sauce S1 - 51 y Francisco de Orellana 
conjunto SURAJ, casa numero 3 
Tumbaco, Quito 
Ecuador 
  

Third: Registered agent's name and address in the District of Columbia: 
Corporate Creafions Network, Inc. 
1629 K Street, N.W., 11 300 
Washington, District of Columbia 20006 

Q- 

  

Fourth: The company will have one or more series thatis treated as a separate entity which limits the debts, 
obligations, and other liabilities to the assets of a particular series as provided in the operating agreement as 
authorized by $ 29-802.06: No 

A Me EA TO 

Fourth A: The limited hability company has at least one member: Yes 

  

  

Fourth B: The date on which a person or persons became the company's initial member or members: 9/18/2012 
  

Fifth: Effective Date: 9/18/2012 
  

Sixth: Miscellaneous Provisions: 

The Manager of the Company shall be: 

SANTIAGO ROMERO 
At El Sauce S]1 - 51 y Francisco de Orellana, conjunto SURAJ, casa numero 3, Tumbaco, Quito, Ecuador 

  

Seventh: Organizers Name $ Address: 

David Luntz 1 Lexington Ave, Suite 401, New York, New York 10170 
  

Eighth: Organizers executing this form: 

No information provided.   
OR SOTANO AUN DNA 
VERANO SR 
AAA * > e! El 

Notana 9) 

+ 4 made Torres 

Dr. Paola Andrade Torres 

  

      
   



     
reazON: Es concuisalas ww EE QUE ke, 

Dro. PAOLA ANDRADE TORPES NautHrur, AA Li 

     

AREA 10 > 

Notaria 40 

€ 

Qe, 

“e Panlo tu irade Tarreos
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Distrito de Columbia 

Sello 

Esta Apostilla no es válida para su uso en cualquier lugar dentro de los Estados Unidos de América, 

: : sus territorios o posesiones 

Esta Apostilla únicamente certifica la autenticidad de la firma y la capacidad de la persona que firma el documento público, y en su 

caso, la identidad del sello o"timbre que lleva el documento. 

Esta Apostilla no certifica el contenido el documento para el cual fue emitido. 

.- : APOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de Octubre de 1961) 

  

  

  

a 1. Distrito de Columbia, Estados Unidos de América 

2. Este documento público ha sido suscrito por: PATRICIA E. GRAYS 

3. Actuando en la calidad de SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DIVISION CORPORATIVA , 

4. Según consta en el sello/estampilla de DEPARTAMENTO DE CONSUMIDORES Y ASUNTOS REGULATORIOS A 

CERTIFICADO 

5. en Washington, D.C. ] 

- 6. el _21 de__ Septiembre 2012 

7. por_el Secretario de Estado del Distrito de Columbia 

8. No. 286628 

9. Sello / estampado 

10. Firma 

(sello) : (Firma ilegible) 

a Cynthia Brock-Smith 

  
Dr. Paola Andrade Torres



Archivo Inicial ft: LOO0O46252452 

GOBIERNO DEL DISTRITO DE COLUMBIA 
DEPARTAMENTO DEL CONSUMIDOR Y ASUNTOS REGULATORIOS 

DIVISION CORPORATIVA 

(SELLO) 

CERTIFICADO 

SE CERTIFICA que todas las disposiciones aplicables a los Estatutos de Negocios del Distrito de 

Columbia, se han cumplido por lo cual se emite el presente CERTIFICADO DE ORGANIZACIÓN para: 

BUPER ENERGY LLC 

Fecha Efectiva: 09/18/2012 

EN FE DE LO CUAL, firmo de mi puño y letra y se coloca el sello de la oficina el 09/18/2012 3:15 

AM ÑN . 

Negocios y Administración de Licencias Profesionales 

(firma ilegible) 

  

(Sello) 

PATRICIA £. GRAYS 

Superintendente de Compañías 

División Corporativa 

Vicent C. Gray 

Alcalde 

Registro-: wHF23K1N
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(LOGO) 

DEPARTAMENTO DEL CONSUMIDOR Y ASUNTOS REGULATORIOS 

Distrito del Gobierno de Columbia 

División Corporativa 

Estatutos para Compañías Locales de Responsabilidad Limitada 

Una o más personas actuando como socios bajo las provisiones del Titulo 29 de D.C. Código (Estatutos) adoptan los siguientes 

Estatutos: . 

Primero: Nombre de la Compañía 

BUPPER ENERGY LLC 

Segundo: Dirección de la oficina principal: 

El Sauce $1 — 51 y Francisco de Orellana 

Conjunto SURAJ, casa número 3 

Tumbaco, Quito 

Ecuador 

Tercero: Agente registrado nombre y dirección en el Distrito de Columbia: 

Corporate Creations Network, Inc. 

1629 K Street, N.W., $f300 

Washington, District of Columbia 20006 

Cuarto: La empresa contará con una o más series que serán tratadas como una entidad separado que límite las deudas, obligaciones, u 

otros compromisos de una serie en particular según lo previsto en el acuerdo de operaciones según lá autorizado por 19-802.06: No 

Uni 4 respuesta es “si” 7 

Cuatro A: La compañía de responsabilidad limitada tiene por lo menos un miembro: Si 

Cuatro B: Fecha en la cual una persona o personas se convierten en miembro o miembros fundadores de la compañía: 08/18/2012 

Quinto: Fecha Efectiva: 10/11/2012 : 

Sexto: Provisiones Varias: 

El Gerente de la Compañia será: 

SANTIAGO ROMERO 

En El Sauce 51-51 y Francisco de Orellana, conjunto SURAJ, casa número 3, Tumbaco, Quito, Ecuador 

Séptimo: Nombre y Dirección de Fundadores: 

  

Nombre Dirección 
  

      David Luntz 420 Lexington Ave, Suite 401, New York, New York 10170 
  

    

Dr. Paola Andrade Torres 

Octavo: Fundadores que elaboran este formato: 

No se ha proporcionado información. 

Al firmar este formato está consciente de que cualquier falso testimonio puede ser castigados criminalmente con multas de hasta 

US1000, prisión hasta de 80 días, o ambas, bajo DCOC 22-2-2405: - 

Yo, Giovana Moncayo Vergara, conocedora del idioma inglés, procedi a traducir del inglés al castellano, el documento que antecede, 

“eg que es fiel y textual. 

  

   

   



RAZÓN: De conformidad con el numeral tres del Artículo dieciocho de la 

Ley Notarial doy fe que la firma puesta al pie del escrito que antecede 
es la misma que se lee “ilegible” pertenece a la señora MYRIAN GIOVANA 

MONCAYO VERGARA, portadora de la cedula de ciudadanía número 170360022- 

9,, por tanto es auténtica.- QuitoÁ 14 de Febrero del dos mil trece.-- 

  

  

“ Panls 4ucrade Torrox
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Notaria 40 

  

Dr. Paola Andrade Torres 

    
NOTARIA FUADRAGÉBIMA (E) 
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This Apostille is not valid for use anywhere withib the United States ef America, its 
territeries er possessions. 

This Apogtle only certifies the auttsenticity of ibe signature and the espacity ofthe person sho has signed the 

This Apostilíe docs not centify the content of the document for which it was issued. 

Zlpostille 
[Convention de La Haye da $ octobre 1961) 

1. District of Cofumbia, United States of Ámerica 

This public document has been signed by 

SUPERINTENDENT OF CORPORATIONS 

PATRICIA E. GRAYS 

id
 

3. acting in the capacity of 

CORPORATIONS DIVISION 

4. bearsthcacalstamp of DEPARTMENT OF CONSUMER 6 REGULATORY AFFAIRS 

CERTIFIED 

5. at Wastington, D.C. 

6. the 16 AQTOFERR 2012 
  
  

7. by Secrelary of the District of Cofumbia 

3. No. 21/8855 

J0. Signature: 

    Cynthia Brock-Smith   

  

UCA O 190 "+ e 

[pos q 

     

  

Dr Paola Andrade Torres



Initial File +: LOODO4634325 

GOVERNMENT OF THE DISTRICT OF COLUMBIA 
DEPARTMENT OF CONSUMER AND REGULATORY AFFAIRS 

CORPORATIONS DIVISION 

  

7 CERTIFICATE 

THIS 1S TO CERTIE Y that all applicable provisions of the District of Columbia Business 

Organizations Code have been complied with and accordingly, this CERTIFICATE OF 
ORGANIZATION is hereby issued to: ” 

COCH 8 SONS LLC 

Effective Date: 10/11/2012 

IN WITNESS WHEREOF 1 have hercunto set my hand and caused the seal of this office to be 
affixed as of 10/15/2012 11:09 AM 

Business and Professional Licensing Administration 

Le EN 
  

PATRICIA E. GRAYS 
Superintendent of Corporations 
Corporations Division 

  
7 Paclo 4n7-sde Torrps
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DEPARTMENT OF CONSUMER £ REGULATORY AFEATRS 

District of Columbia Government 

_Corporations. Division 
    

  
    

Ml A s ANN A TS 

AR OEA SA TS 

COCH £ SONS LLC ” 
  

Second: The street address of the initial principal office: 
Republica del Salvador 890 (N35-204) y Suecia 
¡Edificio Delta, Piso 8, oÉicina 801 
[Quito 
Ecuador 

Third: Registered agent's name and address in the District of Columbia: 
Corporate Creations Network, Inc. . 
1629 K Street, N.W., 2300 
Washington; District of Columbia 20006 

Fourth: The company will have one or more series that is treatod 25 a separate entity which limits the debts, 

  

  

authorized by $ 29-802.06: No 

          

Fourth A: "The limited ability company bas al cast one member: Y Yes 

Fourth B: The date on which a pesson or persons became the company's iniñal member or members: 10/11/2012 

Fifth: Effective Date: 10/11/2012 

  

  

  

Sixth: Miscellaneous Provisions: 

[The Sole Member of the Company is: 

RAMIRO SEBASTIÁN AVILÉS CARRERA 
¡At Urbanización Pillagua, Lote No. 2, Cumbaya, Quito-Ecuador 
  

Seventh: Organizers Name d: Address: 

  

David Luntz - 1420 Lexington Ave, Suito 401, New York, New York 10170 

Eighth: Organizers exocating this form: 

David Luntz 

      
SA MA 

hirallica ola Hncop to SÍUO, imprisanarent e br ES dar sc ot ato radar DOOO S 22-24445: 

  

4u-ade Terres 

Dr. Paola Andrade Torres



    

   
     

KAZON: Es compuisafie le copia que e.     
   

"UI O 00 0 

Notarra 40 Má teja Ts) me fue pr sentada 

Guia a, 
E    

    

- Paola ingrade Torres
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Distrito de Columbia 

Sello 

Esta Apostilla no es válida para su uso en cualquier lugar dentro de los Estados Unidos de América, 

sus territorios o posesiones 

Esta Apostilla únicamente certifica la autenticidad de la firma y la capacidad de la persona que firma el documento público, y en su 

caso, la identidad del sello o timbre que lleva el documento. 

Esta Apostilla no certifica el contenido el documento para el cual fue emitido. 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de Octubre de 1961) 

1. Distrito de Columbia, Estados Unidos de América , 

2. Este documento público ha sido suscrito por: PATRICIA £. GRAYS - 

3. Actuando en la calidad de SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
e 

  

  

DIVISION CORPORATIVA é 

4. Según consta en el sello/estampilla de DEPARTAMENTO DE CONSUMIDORES Y ASUNTOS REGULATORIOS 

. " CERTIFICADO 

5. en Washington, D.C. 

6. el _16 de Octubre 2012 

7. por el Secretario de Estado del Distrito de Columbia 

    

8. No. 278855 

9. Sello / estampado 

10. Firma 

(sello) (Firma ilegible) 

: Cynthia Brock-Smith ” 

00 +. 

VOlaria 44 

      

Dr. Paola Andrade Torres



Archivo inicial 4: LOO004634325 

GOBIERNO DEL DISTRITO DE COLUMBIA 
DEPARTAMENTO DEL CONSUMIDOR Y ASUNTOS REGULATORIOS 

DIVISION CORPORATIVA 

(SELLO) 

CERTIFICADO 

SE CERTIFICA que todas las disposiciones aplicables a los Estatutos de Negocios del Distrito de 

Columbia, se han cumplido por lo cual se emite el presente CERTIFICADO DE ORGANIZACIÓN para: 

COCH 8: SONS LLE 

Fecha Efectiva: 10/11/2012 

EN FE DE LO CUAL, firmo de mi puño y letra y se coloca el sello de la oficina el 10/15/2012 

11H09 AM ¿ 

Negocios y Administración de Licencias Profesionales 

(firma ilegible) 

  

(Sello) 

PATRICIA E. GRAYS 

Superintendente de Compañías 

División Corporativa 

Vicent C. Gray 

Alcalde 

Registro: dgar6D9x
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(LOGO) 

DEPARTAMENTO DEL CONSUMIDOR Y ASUNTOS REGULATORIOS 

Distrito del Gobierno de Columbia 

División Corporativa 

Estatutos para Compañías Locales de Responsabilidad Limitada 

Una o más personas actuando como socios bajo las provisiones det Título 29 de D.C. Código (Estatutos) adoptan los siguientes 

Estatutos: 

Primero: Nombre de la Compañía 

COCH 8 SONS LLC 

Segundo: Dirección de la oficina principal: 

República del Salvador 890 (N35-204) y Suecia 

Edificio Delta, Piso 8, oficina 801 

Quito 

Ecuador 
1 

Tercero: Agente registrado nombre y dirección en el Distrito de Columbia: 

Corporate Creations Network, Inc. : 
1629 K Street, N.W., $300 

Washington, District of Columbia 20006 

Cuarto: La empresa contará con una o más series que serán tratadas como una entidad separado que limite las deudas, obligaciones, u 

otros compromisos de una serie en particular según lo previsto en el acuerdo de operaciones según lo autorizado por 19-802.06: No 

Preguntas 44 sita uesta es “Si” 

Cuatro A: La compañía de responsabilidad limitada tiene por lo menos un miembro: Si 

Cuatro B: Fecha en la cual una persona o Personas se convierten en miembro o miembros fundadores de la compañía: 10/11/2012 

Quinto: Fecha Efectiva: 10/11/2012 

Sexto: Provisiones Varias: 

El Único Miembro de la Compañía es: 

RAMIRO SEBASTIÁN AVILÉS CARRERA 

En Urbanización Pillagua, Lote No. 2, Cumbaya, Quito-Ecuador 

Séptimo: Nombre y Dirección de Fundadores: 

  

Nombre Dirección 
  

    David Luntz 420 Lexington Ave, Suite 401, New York, New York 10170   
  

PT 
Hábld o. 

Dr. Paota Andrade Torres 

   

Octavo: Fundadores que elaboran este formato: 

David Luntz 

Al firmar este formato está cónsciente de que cualquier falso testimonío puede ser castigados criminalmente con multas de hasta 

US$1000, prisión hasta de 80 días, o ambas, bajo DCOC 22-2-2405: 

Yo, Giovana Moncayo Vergara, conocedora del idioma inglés, procedí a traducir del inglés al castellano, el documento que antecede, 

  

   

  

16.



RAZÓN: De conformidad con el numeral tres del Artículo dieciocho de la 
Ley Notarial doy fe que la firma puesta al pie del escrito que antecede 

es la misma que se lee “ilegible” pertenece a la señora MYRIAN GIOVANA 

MONCAYO VERGARA, portadora de la cedula de ciudadania número 170360022- 
ebrero del dos mil trece.- 

      3 Pagla 4.2. 
9 pr ade Torrpe 
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pOuxaria 30 y 

Dr. Paola Andrade Torres 

  

    NOTARIA CUADRAGESIMA (E) 
    

0000017



PÚBLICA DEL ECUADOR 

  

MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

A 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 

VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

. A 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE. .... SERVIULOS  JUTEGRALES AMGIENTALES  SIAJERO SAL 
MUNI N 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL. 00ooooooooonoooooonccocononon cono nono nonn nadan a nan nen nn rro onnn na arena rarecnon 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE La SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE E MEE A - 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA... ESTADIO IDEN a ciciciniciicinoninnancanonos 
DOMICILIO. EX. IAYCE SIS] y FRANCO DE OREA O ccnneanicnino 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del pais de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS... JANTIAGO DAVID. ROMERO ERRE 
NACIONALIDAD... EAT RRA ys es 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL [JOG MIT A e en 
DOMICILIO...EL... SAUCE Si - 31 y FFAA DE OBELADA BOM o,



j8- 
0000018 

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

      SAUTIAGO DAVID 
ROMERO GUERRERO CASADO EOATORMALA | UIT —ELJADOR 
  

le
 

mu
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

t1 
  

12 
              13 
  

  

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

  

FECHA DE PRESENTACIÓN 2019 006 ] 
AÑO MES DIA 

p Notatia JU añ 

    
  

  ENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

Dr. Paola Andrade Torres



PÚBLICA DEL ECUADOR 

  

0D SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

— 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE SERMIUOS ¡GTEQEALES AMBIENTALES —SIARCEPO DA: 

NÚMERO DE EXPEDIENTE enn RAR RR ra Recon e annnn nenes 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL..0ooo ooo ooooooocoooo ono cooooononn non nooo nn anna nano ann nn anna arre ananinnn 

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O A DE LA SOCTEDAD ECUATORIANA 

COGCA 3 SOS UC NOMBRE. . as ban 
NACIONALIDAD DE LA COMP, AÑÍA EXTRANJERA... ESTADO A DEE o cononocnoninnncnrononnons 
DOMICILIO... REPUBUA DE Ex IMLVADE 00 (ARIS 204) Y UBA ccoo 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del pais de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país 

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS DOS COMPLETOS o O, RAHILO SEBASTIRA AVILES CARRECA 0000 
NACIONALIDAD... EA 
NÚMERO DE ANTEC ERSONAL,| [ROSA naaa ninaas, 
DOMICILIO. UL. PIMLAGUA ¿LOTE AL, AUTO - EOADOR. anna 

A
m



0000019 

EPÚBLICA DEL ADO 

aa 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS    

o 

   
        

a ¡ RAamMito SESAIMAN 

AVILES CARRERÁ UASADO ECMATOLURIA | QUIiTO- ECUADOR. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
- 

  

FECHA DE PRESENTACIÓN 241Í 06 3 
AÑO MES DIA 

  

    
ENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

Dr. Paola Andrade Torres



https:/fwww.supercias. gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_e... 

Y 
e 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA YAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7507783 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1712757515 DOLBERG MEDINA NEY ANDRES 
FECHA DE RESERVACIÓN: 14/05/2013 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 

QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 

RESULTADO: 

- NOMBRE PROPUESTO: A AMBIENTALES SIANCERO S.A. / 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7507783 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARÁ EL: 09/06/2013 14:00:07 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 
TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 
FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. 

EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A , 

EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O 
TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SR. AGUSTIN RODRÍGUEZ ESPINOZA DE LOS MONTEROS 

DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

1 de 2' 23/05/2013 09:58 a.m.
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Qe DE GUAYAQUIL 
MULTIBANCO 
  

( á ( 
QUITO, MAYO 17, 2013 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

A 

> 

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a nombre de 
la compañía en formación la cual se denominará “SERVICIOS INTEGRALES 

?. AMBIENTALES SIANCERO S.A.”, el valor de USD. 800,00 (OCHOCIENTOS CON 
00/100 DOLARES AMERICANOS) que han sido depositados a nombre de las 
personas que a continuación detallamos: 

  

  

  

  

Nombre Accionista Capital Pagado % Participación 

: COCH 8: SONSLLC___ Y $400.00“ 50% 
' BUPER ENERGY LLC Y $400.00 50% 
7 TOTAL $800.00 / 100%           

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
.. administradores de la nueva Compañía una vez que este haya quedado debida y 

- legalmente constituida y luego de que se presenten al Banco los documentos 
debidamente inscritos; y comunicación o certificado dirigido y conferido por el 

Organismo correspondiente, que acredita que la Compañía ha terminado su 

trámite de constitución y puede retirar los dineros depositados en Cuenta de 

Integración de Capital 
Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el depósito efectuado en la cuenta 
especial de Integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante (s) en 
cuenta, previa a la devolución del original de este certificado. 

Atentamente, 

REV.06.99- COD. 108144 

  
Dr. Paola Andrade Torres



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a los siete días del mes de junio 

del año dos mil trece.- 

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES | A 
ARIA CUADRAGESIMA (E ) DEL CANTON QUITO os 

  

Dr. Paola Andrade Torres 
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ZÓN: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.13.003006, dictada el diecisiete de 
junio del presente año, por el Doctor Eddy Viteri Garcés, Especialista Jurídico 
Supervisor de la Superintendencia de Compañías, fue aprobada la escritura pública 
de constitución de la compañía SERVICIOS INTEGRALES AMBIENTALES 
SIANCERO S. A., otorgada en la Notaría mi cargo, el siete de junio de dos mil 
trece.- Tomé nota de este particular al margen de la respectiva matriz.- Quito, a los 
veinte días del mes de junio del año dos mil trece.- 

      
¿bi Lpr A PAOLA ANDRADE TORRES 

: BARJA CUADRAGÉSIMA (E ) DEL CANTÓN QUITO 
y 

Dr. Paola Andrade Torres 

 



da 
Conse:o de la Judicatura 

Doctora. Paola Andrade Torres 

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO 
EXTRACTO 

0000022 

MI 
2013-17-01-040-P003710 

   
  

  
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

          
  

  

  

                
  

  

  

  

  
  

  

        
  

  

      
  

  

[Escritura No. ll 2013-17-01-040-P003710 _ ]|No. De Fojas. A 25] 
ACTO O CONTRATO 

s CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 
sm 

-» FECHA 

o 2013-06-07 09:53:44 " 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
Nambres/ Documento . Nombre de la,persona 

Persona Razón social de Identidad No.Identificación Nacionalidad Calidad que le representa 

Persona BUPER . SANTIAGO DAVID 
Jurídica ENERGY LLC [Pue Estadounidense [[Sociola) ROMERO GUERRERO 

- Persona COCH 8. SONS . RAMIRO SEBASTIAN 
, Jurídica |iiC Rue Estadounidense I¡Socio(a) lav ES CARRERA 

, A FAVOR DE 

, Nombres! Documento * Nombre de la persona 
. Persona Razón social de identidad No.identificación Nacionalidad Calidad que le ta 

- OBJETO (Cosa cantidad o hecho matería del contrato) 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA SERVICIOS INTEGRALES AMBIENTALES SIANCERO S.A. 
UBICACION 

PROVINCIA CANTON PARROQUIA DIRECCION 1 

PICHINCHA QUITO | 
CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO 
USD $ 800 —— 

- BOGTOÑA, PAOLA ANDRADE TORRES 
, NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO 

a 

Notatta 40 

  

Dr. Paola Andrade Torres



ox sy 

- Registro Mercantil de Quito 
0 DG rr a 25 2 5 

1 

- + [TRÁMITE NÚMERO: 25452 | 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

      
  

  

              

NÚMERO DE REPERTORIO: rj| 22061 / 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: . AA 28/06/2013, 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN o NA] 2394, a > 
REGISTRO: AR LIBRO DE REGISTRO. MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
identificación "| Nombres a “Cantón de o. Calidad en que Estado Civil . 

: A Domicilio * o comparece” 

9010024542001. | BUPER ENERGY LLC* | No Determinado | ACCIONISTA No Aplica 

: o 9010125452001 COCH 8:SONSALC> .| No Determinado”. |. ACCIONISTA. -. | NoAplica 
Zr 

os 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

NATURALEZA DELACTO.Q CONTRAFOS: eh CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

S FECHA ESCRFFURA: e 07/06/2013 
SN NOTARÍA: —“.- | NOTARIA CUADRAGESIMA 

CANTÓN: > y A 8 TquiTo o — 

N?, RESOLUCIÓN: 4 +7 > 3] RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.003006 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: ; > -./ Cs / | ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 
NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA“ ¡| DR. EDDY VITERI GARCÉS 
RESOLUCIÓN: FARO => 
PLAZO: . - CL. J100AÑOS > 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: —“*....41/*] SERVICIOS INTEGRALES AMBIENTALES SIANCERO S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 4 QUITO > 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital | 800,00 

  

  

        
5. DATOS ADICIONALES: > 

GOBERNADA POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS Y ADM, POR P Y GG ELEGIDOS POR LA JUNTA 

GENERAL AÑOS: 2 RL: GG 
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- Registro Mercantil de Quito 0000926 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN LANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORM A VIGENTE. 
7 

    
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEC MES DE JUNIO DE 2013 
rn 7 z ] > z, 

  

    

DR. RUBEN ENRIQUÍ AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ' 2, o 

. po CE 

L REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
Z 

/ 

DIRECCIÓN 

Ns 
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SUPERINTENDENCIA 
I De COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 

29033 

Quito, 11 SEP 0 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SERVICIOS INTEGRALES 
AMBIENTALES SIANCERO S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. 

Atentamente, 

> 

><A. > 3 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO


